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REFORMA DE LA SALUD Y 
CRISIS HOSPITALARIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Lacrisishospitalaria esunproblemare- 

currente. Apesar de haber duplicado el 
gasto fiscal en salud durante la última 

década, la productividad de los hospita- 

les públicos no ha mejorado significati- 

vamente. Debemos asumir quenobas- 

taconaumentarlosrecursos o construir 

más infraestructura. 

Algunos expertos y autoridades nor- 

malizan la situación, incluso ante cifras 

alarmantes de personas fallecidas es- 

perando atención o ante lafalta derecur- 
sos para terminar el año y pagar los 

sueldos. Se ha llegado al punto de ne- 
garquehayaunacatástrofe,oqueeldé- 

ficitesrecurrente y responsabilidad de 

la Dirección de Presupuestos. 

Resultareduccionista quelas discusio- 
nes sobre lanecesariareforma de salud 

pareciesen centrarse exclusivamente 

enelfinanciamiento, particularmenteen 

la necesidad de mancomunar los re- 

cursos de las cotizaciones obligatorias 

en un solo fondo administrado por el 

Estado o en un modelo que permita la 

existencia de multiseguros en compe- 

tencia. Lo que nunca seexplicitaescómo 

de ello se derivaría un cambio real para 
las personas, la gestión de los hospita- 

les yla integracióndelaRed Asistencial, 

de manera que sea capaz deresponder 

asusnecesidades y demandas, dentro 

de costos razonables y equilibrando efi- 

ciencia, calidad y protección financiera. 

Tras casi 20 años desde la última re- 

formaestructural, aúnnose halogrado 

un debate técnico y político que aborde 
de manera pragmáticalosproblemasdel 

sistema. Mientras se siga omitiendo la 

crisis hospitalaria -como parece que 

ocurrirá con las iniciativas legislativas 

en debate- unareformade fondo alfun- 

cionamiento de hospitales yredesasis- 

tenciales seguirá pendiente.Así, volve- 

remos a duplicar el gasto en saludenlos 

próximosaños, sinresolvereldesfinan- 

ciamiento nilaslistas de espera. 

Marco Antonio Núñez L. 

Académico Fac. de Medicina U. Finis 

Terrae y Escuela de Salud Pública U. 

de Chile 
Sebastián Pavlovic J. 

Académico Fac. de Medicina 

U. Finis Terrae 

  

CRISIS EN EL GAM 

SEÑOR DIRECTOR: 
Aunquela salida deldirectorejecutivodel 

Centro Cultural Gabriela Mistral (GAM) 
fue una noticia muy comentada, hasta 

hoydesconocemos si existeun planes- 

tratégico para afrontarla crisis —sí, esuna 
crisisimportante—,oquéreestructura- 

cionesse preparan paraun salvataje ur- 

gente y necesario. 
Nobasta conencontrarunnuevo direc- 

tor ejecutivo. Tampoco con rediseñar 

los costos parasuperarlos déficits. Ne- 

cesitamos repensarelGAM, reconectar 

su esencia con la contemporaneidad y 

fortalecer sus vínculos con institucio- 

nes, empresas y universidades. 

Convocar a Gabriela, siempre inspi- 

radora y disruptiva, es también inspi- 

ramosensucapacidad para desafiarlos 

límites de la tradición y conectarse con 
los sueños del pueblo. Con una gestión 

audaz, que recupere su capacidad de 

magnetizar y abrirse anuevosterritorios 

culturales, el GAM puedevolver aserese 

faro que ilumina y celebra lariqueza cul- 

tural de Chile, abrazando su diversidad 

y proyectándola al mundo. 

Marcelo Ferrari 
Decano Facultad de Comunicaciones 

Universidad Uniacc 

  

UNA GOLONDRINA NO HACE 
PRIMAVERA, ¿Y DIEZ? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Conla ratificación otorgada porelSena- 

do a la propuesta de Jessica González 

Troncoso y Mireya López Mirandacomo 

ministras de la Corte Suprema, esta 

quedaintegrada, enrazón de género, por 

10 mujeres y 9hombres. Conformación 

que es considerada paritaria a la luz de 

cualquierregulación vigente enesesen- 

tido. 

Esto demuestra que la ausencia de 

unanorma que garantice la paridadpue- 
de suplirse por una voluntad política 

orientada a la igualdad de género, no 

sin antes haber hecho una propuesta 

que superelos sesgos que, en general, 
excluyen alas mujeres enetapas preli- 

minares de selección. 

La coyuntura actual evidencia que, 

existiendo voluntad, podemos otorgar- 

nos a través del ejercicio democrático 

una Corte Suprema equilibrada en su 

composición. 
Estacircunstanciano puedellevarnos 

a concluir que las normas de paridad 

han dejado de sernecesarias en nues- 

tro ordenamiento; como sabemos, las 
voluntades son volubles, sobretodolas 

políticas y, eneseentendido,nobastan 

para garantizar laigualdad. 

La Corte Suprema se creó al alero de 

laConstituciónde1823;178añospasa- 

rondesde sufundación hasta queasu- 

mió como ministra María Antonia Mora- 
les Villagrán, primera mujer en ejercer el 

cargo; 201 años han transcurrido para 

que las mujeres integremos el máxi- 

motribunalencondiciones deigualdad 

numéricaconnuestrospares hombres. 

Una sociedad democrática exige el 

acceso al ejercicio del poder público de 

mujeres y hombres en condiciones de 

igualdad. 

Hoy celebramos y felicitamos alasre- 

cién nombradas ministras, al tiempo 

que continuamos exigiendo garantías, 
derangolegalo constitucional, quease- 

guren que la anhelada y hoy alcanzada 

paridad llegó para quedarse. 

María Geraldine Aguirre Belmar 

Presidenta 

Asociación de Magistradas Chilenas 

    RECORTES EN TEMARIO DE LA 
PAES EN HISTORIA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Todoslosaños aparecen columnasre- 

clamando el “carácter subjetivo” de la 

PAES deHistoria.Perolos historiadores 

sabemos que la Historia es una ciencia 

humana y presenta siempre un punto de 

vista. Sinembargo, mehatocadoprepa- 

rarestudiantes por más de diez años y 

esrealmenteincomprensible vercómo 

se haido “recortando” el temario en el 

eje: Historia en perspectiva: Europa, 

América y Chile. Enrelacióna laomisión 

que me resulta más polémica: ¿Cómo 

puede ser que en Historia de Chile los 

contenidos pasen de “La sociedad chi- 

lena de mediados del siglo XX” a “La 
Dictadura Militar (1973-1990) y el re- 

tornoala democracia en Chile?”. ¿Qué 

pasa con el período entre 1958 y 19737? 

Podrán decirme que los alumnos tie- 

nen la obligación de recorrer todos los 

procesos históricos y que la pruebano 

puede preguntarlo todo. Pero me pre- 

gunto siestosrecortes no sonunama- 

neramás sencilla de evitarlos períodos 

queresultan más problemáticosde eva- 

luar.Lo grave esquele estamosquitan- 

do a los alumnos una instancia clave 
paraque comprendan quenuestra his- 

toriaes compleja y presenta diversasin- 

terpretaciones. 
Aunquela PAES jamáspodráser100% 

objetiva, sípuede apostar porconfron- 

tarfuentes históricas delperiodo.Sal- 

tarse" épocas puede evitar los recla- 

mos en el diario, pero empobrece bru-   
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talmente a nuestros ciudadanos del 

mañana. 

Carolina Hiribarren 
Profesora de Historia 

  

¿CÁRCELES DE ELITE PARA 
MUJERES? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Recientementese hacuestionadoani- 

vel público el uso de la prisión preven- 

tivatrascausasvinculadas a delitos eco- 
nómicos ligados a la clase política. Sin 
embargo, cabe preguntarse, ¿por qué se 

cuestiona esta medida cuando se apli- 
caapersonas pertenecientes ala élite, 

perose festina casi sin cuestionamien- 

tos cuando, día adía, es concedida para 

quienes notienenelprivilegio de perte- 

necer a aquellos grupos? 

  

    
Ni acusaciones, ni 
constitucionales 
SEÑOR DIRECTOR: 
Enocho díasse presentaroncuatro acusaciones constitucionales(AC) 
contra cinco personas y seanunció otra contra el Presidente Boricque 

duró unas horas y se desistió. En los últimos seis años sehan inter- 

puesto21AC de un totalde 47 entoda la historia dela actual Consti- 
tución, desde queen1991se presentó la primera contra Germán Co- 

rrea, ministro de Transportes del Presidente Aylwin. Hoy es eviden- 

te que han cambiado su función y sonuna consecuencia de la mala 

política más que delapretensión deutilizarla comounaherramien- 

ta de control. 

Hay que enjuiciar la práctica de las AC distinguiendo aquellas diri- 
gidas contra jueces (26 personas) que contraministros de Estado (27 

personas).Las primeras, han derivado enunadiscusiónpropiamen- 

te constitucional acerca de si es notable abandono de deberes, por 
ejemplo, el traspaso de causas de derechos de lajurisdicción civil a 

la militar; la consideración sobre los estándares judiciales en casos 

de narcotráfico; el otorgamiento de libertades condicionales a con- 
denados por violaciones aderechos humanos osi únicamentela res- 

ponsabilidad abarca deberes adjetivos sinafectar las decisionesju- 

risprudenciales mismas. Sólo un juez fue destituido mediante este 

mecanismo. 

En cambio, las AC contra ministros de Estado tienen un fuerte 

componente político. Es probable que yano seanpropiamente acu- 

saciones. Actualmente, su contenido jurídico es abstracto y repeti- 

tivo. Y loshechos son relatos generales, estados de ánimo y no de- 

muestran vínculo causal entreesos hechos y la responsabilidad del 

acusado, en lo general Son performáticas y ahoraseescogenentiem- 
pos de campaña. Tres ministros fuerondestituidos mediante este me- 

canismo. 
En suuso actual, hay una tendencia a que nisiquiera sean consti- 

tucionales. Las AC traspasaronla línea del régimen presidencialista 

propiamente tal y cumplen un papel efectivo seudoparlamentaris- 

ta. Los datos arrojan laidea de que las AC obtienen resultados indi- 

rectos en el 30 % delos casos, logrando renuncias previas o poste- 

riores ala AC. De este modo, igualmente se logra que los ministros 

de Estado aparezcan asumiendo la responsabilidad política ante el 

Congreso. Asívisto, la AC opera como un voto de censura tardío por 

decisión del gobierno o temprano por decisión de la oposición para 

negociaralgo a cambio. Esteesuncamino de desconstitucionaliza- 
ción que abre la puerta al desorden. 

Gonzalo García Pino 
Director Núdeo Constitucional U. Alberto Hurtado   

Hoy, el 467. de las mujeresprivadasde 

libertad lo están por decretarse prisión 
preventiva;porcentaje que sindudas da 

cuenta del uso excesivo de esta medi- 

da cautelar, abriendo la legítima discu- 

sión sobre si se aplica con igual celo 

frente a unos por sobre otros. 

Las mujeres privadas de libertad his- 

tóricamente hansidoinvisibilizadas, por 

ello,no esde extrañar quesoloahorase 

ponga la mirada sobrela falta de cárce- 

les “VIP” para mujeres. Sin embargo, 
talexigenciaes un sinsentido paraquie- 

nes creemos en la equidad y la posibi- 
lidad dejusticia; esta propuesta novie- 

nea incluir perspectiva de género, sino 

areforzar situaciones de privilegio ba- 

sadasen cuestiones de clase. 

Cárceles de élite no deberíanexistir. Lo 

apremiante es subir el estándar de los 

otrosrecintos penitenciarios donde hoy 

se vulnera flagrantemente la dignidad 

humana, además de repensar y cues- 

tionar seriamente el encarcelamiento 
masivo como única vía posible de polí- 

ticacriminal Nose puede pretenderso- 

lucionarconjusticiapenalaquellos pro- 
blemas que derivan delajusticiasocial. 

Tania González 
Alejandrina Tobar 

Leasur ONG 

ACCESO RETRINGIDO A 
CERROS 

SEÑOR DIRECTOR: 

En Chile, donde una gran parte delterri- 
torio está compuesto por montañas, 

parece paradójico que el acceso a los 

cerros esté tan limitado. La mayoría de 

los cerros son de propiedad privada, lo 

que generanumerosas dificultades para 

quienes desean disfrutar de ellos. En 

muchos casos, es necesario obtener 

permisos, conocer a los dueños o in- 

cluso pagaraltos costosparaingresar, lo 

querestringe ellibreaccesoquedebe- 

ríamostenera nuestros espacios natu- 

rales. 

Estasituación se agrava conla gestión 

de parques cordilleranos, dondelos ho- 

rarios de apertura y cierre limitaneltiem- 

po disponible pararealizaractividadesde 
montañismo, especialmente en las 

cumbresmás altas. Enun país tanmon- 

tañoso, el acceso a estos espacios de- 

beríaserlibre, aligual que ocurre conlas 

playasy losríos. Proteger el medioam- 

bienteescrucial perotambiénlo esper- 

mitir que las personas disfruten de las 

montañas, que son parte fundamental 

de nuestro patrimonio natural. 

Reflexionemos entorno aeste tema, 
ya que este 6 de octubre, se celebra el 

Día de los Cerros, lo cual puede ser un 
punto de partida para generaruncam- 

bio cultural. 

Vicente Verdugo 

Javiera Vidal 
Cofundadores Puma Adventures 

  

SU OPINIÓN IMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o cobertura 

del diario a lector(Wlatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión máxima 

de 1.400 caracteres con espacios a: 

5 Email: correola tercera.cl 

¡=] Avenida Apoquindo 4660, Santiago. 

La Tercera se reservael derecho a editarlos textos y 

ajustarlos conforme a susestándares editoriales, en 

particularrespecto a la exigencia de un lenguajeres- 

petuoso y sin descalificaciones. 
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